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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 21 DE ABRIL DE  2006.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintiuno de abril del dos mil seis.

1º.- PRESIDENCIA.

A).- Aprobar el convenio de colaboración para la realización de actuaciones de infoaccesibilidad, entre el Ministerio de Trabajo y asuntos Sociales (IMSERSOR), la Fundación ONCE  para la cooperación e integración social de personas con discapacidad, y el Grupo de Ciudades Patrimonio de la Humanidad de España (Ávila).
B).- Aprobar el Convenio-Marco de colaboración entre la Fundación Nelson Mandela Children´s Fund y el Grupo de “Ciudades Patrimonio de la Humanidad de España”. Proyecto “2006 kilómetros por los niños de Nelson Mandela”.

C).- Aprobar el Plan Anual de actuación 2006 para el desarrollo y promoción turístico-cultural del Grupo de “Ciudades Patrimonio de la Humanidad de España”.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

2.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Adrián Escribano Romero, para construcción de una vivienda unifamiliar aislada, en Polígono “Las Cañadillas Este”, parcela nº D-2 (Avda. de las Sabinas nº 2). 

B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Anselmo Carpintero Vergara, para construcción de una vivienda unifamiliar aislada, en la parcela nº 30 del polígono correspondiente al Plan Parcial del Área de reparto-Sector “La Loma” de Nohales.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Emilio Crespo López, para construcción de una piscina junto a una vivienda unifamiliar aislada, en Polígono “Las Cañadillas Este”, parcela nº F-13 (C/ Las Encinas nº 16).

D).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª Adoración Palomero Ferrer, para construcción de una vivienda unifamiliar entre medianeras, en C/ Higueras nº 24 y C/ Pila nº 3, de Tondos.

E).- Aprobar el proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por D. Emilio Martínez Mateo, relativo a la construcción de una vivienda unifamiliar, en C/ Francisco de Mendoza nº 7, visado tal proyecto con fecha 27 de Diciembre de 2005 por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Demarcación de Cuenca) y suscrito por el Sr. Arquitecto, D. Fernando Ortega Pozuelo, manteniéndose por lo demás las condiciones contenidas en el acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 2 de Diciembre de 2005 respecto del proyecto técnico básico antes presenta​do y aprobado, y sobre el cual se otorgó la correspondiente licencia municipal de obra.

2.2.- PLANEAMIENTO Y GESTIÓN.

A).- Aprobar el proyecto de urbanización del Vial de Servicio del Viario General VG-31 (p.k. 136+964 al 137+150) del vigente Plan General de Ordenación Urbana de esta ciudad.

B).- Aprobar la modificación del Proyecto de Compensación correspondiente a la parcela resultante número ciento veinticuatro cuya nueva redacción es la siguiente: “NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO”.- SOLAR denominado 1-B, siendo su uso Equipamiento Docente. Ocupa una superficie de mil setecientos ochenta metro cuadrados. Linda: frente, calle A; fondo, solares 1-B, 1-D y 1-C; derecha, solar 1-A; e izquierda, calle F.”.

2.3.- ACTIVIDADES.

A).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Housseine Boulgmair Azizi, para instalar una actividad de “Comercio Menor de carne (Carnicería) y de productos alimenticios y bebidas”, en la C/ Diego Jiménez, número 6-Bajo.

B).- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª Coral Aguilar Castillejo en representación “FRAGAFUEGO, S.L.” para instalar una actividad de “Ampliación de Restaurante con Bar-Cafetería”, en la C/ Severo Catalina, número 1 – bajo.
C).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D.  Eusebio José Martínez Garrido para instalar una actividad de  “Taller de Corte y doblado de ferralla, en el Polígono Industrial “La Cerrajera”, Parcela 25.

D).- .- Informar favorablemente la licencia solicitada por Cableuropa, S.A.U. (Sociedad Anónima Unipersonal) (ONO) para instalar una actividad de “Local técnico para nodo de reparto de energía y señal de televisión, telefonía e internet por cable”, en la C/ San Cosme, número 5 – bajo.

3º.- PATRIMONIO.

A).- PRIMERO.- Aprobar la resolución del contrato suscrito con Dª Amparo Berlanga Martínez  para el arrendamiento de un piso de su propiedad sito en Avda. de San Julián núm. 12, 5º C, por expiración de su plazo contractual.

SEGUNDO.- Aprobar el pago de la renta solicitada  correspondiente a 19 mensualidades (periodo comprendido entre el 07/09/04 y el 06/04/06), por un importe total que asciende a NUEVE MIL QUINIENTOS EUROS (9.500 €).

4º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Apertura del procedimiento licitatorio para la contratación de la “Edición tipográfica del cartel y programa oficial de la Feria y Fiestas de San Julián y Fiestas de San Mateo 2006”, que será negociado sin publicidad previa.


SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (7.250,00 €) I.V.A. y demás gastos incluidos, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 220060002887 A.

5º.- PERSONAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Bases Generales y programa por los que se regirá la convocatoria de pruebas selectivas para proveer 17 plazas del Cuerpo de Agentes de Movilidad del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo reglamentario.

a) B).- Aprobar las plazas de personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca que van a ser objeto de consolidación de empleo temporal y que son las siguientes: 

PERSONAL LABORAL

Núm. Plazas       Denominación              


2
Técnico Medio
(Servicios Sociales)


2
Técnico Medio
(Promoción Económica)


1
Técnico Medio                                     (Director Banda de Música)


2
Trabajadores Sociales 


6
Educadores Sociales



4
Educadores



2
Técnicos Auxiliares
(Informática)


1
Oficial Administrativo



5
Auxiliares Administrativos



1
Conductor de Obras



1
Jardinero



2
Oficial de Obras



2
Oficial de Aguas



1
Ayudante Herrero



1
Ayudante Carpintero



1
Informador Turístico



1
Lacero



2
Peón de Aguas



9 
Peón de Limpieza



3
Peón de Obras



2
Peón de P. y Jardines



1
Limpiadora



5
Conserjes C.P.


b) Aprobar las plazas de personal laboral del Instituto Municipal de Deportes que van a ser objeto de consolidación de empleo temporal y son las siguientes:

· 12 peones de deportes.

c) Se clasifican de acuerdo con la relación que se describe las categorías de personal laboral del Excmo. Ayuntamiento y de sus Organismos Autónomos en 5 grupos del I al V que se corresponden respectivamente con los 5 grupos de titulación de los funcionarios públicos, esto es, del A al E, siendo las titulaciones exigidas para ingreso en cada uno de los grupos en que se clasifica el personal laboral, las mismas que sus equivalentes en los grupos de los funcionarios.

Año 2006

GRUPO
CATEGORÍA
SALARIO
C.



                BASE
                 CONVENIO



           MENSUAL
MENSUAL


I.
Técnico Superior
1.457,11 €
686,38 €



Profesor Música
1.457,11 €
686,38 €


II.
Trabajadora Social
1.271,26 €
588,88 €



Técnico Medio
1.271,26 €
588,88 €


III.
Coordinador Técnico
1.090,36 €
527,82 €



Técnico Auxiliar
1.090,36 €
469,31 €



Oficial Administrativo
1.090,36 €
469,31 €



Informador Turístico
1.090,36 €
469,31 €


IV.
Encargado
909,56 €
469,31 €



Jefe de Taller
909,56 €
393,94 €



Aux. Administrativo
909,56 €
337,30 €



Lector Contadores
909,56 €
337,30 €



Oficial
909,56 €
337,30 €



Conductor
909,56 €
337,30 €



Vigilante Montes
909,56 €
337,30 €



Bombero
909,56 €
337,30 €



Jardinero
909,56 €
337,30 €



Celador Aguas
909,56 €
337,30 €


V.
Ayudante
771,29 €
324,01 €



Lacero
771,29 €
324,01 €



Ordenanza
771,29 €
276,66 €



Conserje Colegio
771,29 €
276,66 €



Peón

771,29 €
276,66 €

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.



No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Concejal-Secretario certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL CONCEJAL-SECRETARIO,
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